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Junio 26 de 2023 

 

050014105 008 2023 00139 00 

 

Dentro del trámite constitucional promovido por USBALDO ANTONIO RESTREPO 

RODRÍGUEZ identificado con C.C. 71.690.006, frente a la ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD SANITAS S.A.S. con NIT. 800.251.440-6, en atención a que, por auto 

del 16 de junio de 2023, se requirió a la parte accionante para que informara “con 

claridad, qué atenciones en salud requiere sin que le hayan sido prestados por la 

entidad accionada; además para que aporte los soportes documentales que den 

cuenta de su prescripción”, otorgándole para ello, el término de dos (2) días hábiles 

siguientes de este requerimiento, con la advertencia que, de no hacerlo, se 

entendería cumplida la orden judicial y se procedería con el archivo de las diligencias 

 

Conforme lo anterior, y dado que, a la fecha, el accionante no presentó 

pronunciamiento alguno frente al requerimiento previamente citado, mismo que le fue 

notificado en debida forma a través de medios electrónicos, según constancia de 

notificación que antecede (ver en el expediente - 

05NotificacionRequerimientoYConstanciaSecretarial), para esta Agencia Judicial es 

claro entonces que, hasta el momento no se ha dado un incumplimiento a la orden 

dada en la sentencia de tutela de primera instancia el proferida 22 de febrero de 

2023 bajo el radicado 008-2023-00139, misma que fue confirmada en segunda 

instancia proferido por el superior, Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de 

Medellín, el 16 de marzo de 2023, no siendo posible determinar que la entidad 

accionada esté en desacato de la orden judicial proferida y por ello esta Judicatura, 

 

RESUELVE  
  

 

PRIMERO: ORDENAR LA CLAUSURA del incidente de desacato y el 
correspondiente archivo de las diligencias, previa desanotación en los libros 
radiadores del Despacho y en el sistema.    
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 
 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NRO. 102 CONFORME AL 
ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 27 DE 
JUNIO DE 2023 A LAS 8:00 A.M, 
PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzg
ado-008-municipal-de-pequenas-causas-
laborales-de-medellin-/68 
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